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DON ANGEL J. MEGIAS ROCA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE
ALAMO DE MURCIA

CERTIFICO: Que en el  acta de la  sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno celebrada el día
veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, se contiene el punto:

“12.-Ruegos, preguntas e Interpelaciones
D.  Antonio  Jesús  García  Conesa,  presenta  escrito  telemáticamente,  con  NRE:

REGAGE21e00022128694, con fecha 28 de octubre de 2021, por el que solicita lo siguiente:
“1) ¿Cuántas personas han sido vacunadas en el pabellón municipal de deportes 'Javier Gómez

Noya' en la jornada del 27 de octubre de 2021?
2) ¿A qué se debe el retraso en el desarrollo y la resolución del proceso selectivo para la incor -

poración de nuevos Policías Locales?”.
 
La Sra. Alcaldesa contesta a la primera pregunta diciendo que tenían cita 420 personas, de las

cuales acudieron a vacunarse aproximadamente 160.
El Sr.  García Conesa dice que la pregunta la formula porque considera que se debe seguir

utilizando el pabellón para las grandes convocatorias, pero no para convocatorias como la indicada que
se deberían hacer en lugares alternativos o en el Centro de Salud para no interferir en toda la temporada
de las escuelas deportivas municipales.

La Sra. Alcaldesa dice que el miércoles y el jueves se va a producir la vacunación de gripe y
COVID de los mayores de 70 años y se citará a unas 1800 personas.

Dª. Marta Dolón Saura contesta a la segunda pregunta diciendo que no ha habido tal retraso y
destaca que en este proceso selectivo se contaba con más de 400 aspirantes y hubo que suspender la
realización del primer ejercicio por la alta tasa de incidencia del COVID-19 que había en su momento.

El Sr. García Conesa dice que no ha habido retraso formal pero afirma que se tiene la sensación
de que el proceso ha ido lento.

La Sra. Dolón Saura indica que el primer ejercicio se pudo realizar finalmente el día 8 de mayo.
El Sr. García Conesa formula oralmente, en este acto, la siguiente pregunta:
¿Desde la última Comisión Informativa de Urbanismo ha habido algún avance en el proceso de

elaboración del Plan General?
La Sra. Alcaldesa dice que no lo ha habido y que el Arquitecto en la propia Comisión Informativa

dijo que iba a entregar los pliegos el día 15 de octubre, pero este hecho no se ha producido.
D. Diego Marín Díaz dice que tras la finalización de las obras en el consultorio médico de La

Pinilla se ha eliminado el soportal en el que se guarecían los pacientes, por ello, ruega que se coloque
un banco y una pérgola o elemento similar para proteger, sobre todo a las personas mayores, de las
inclemencias del tiempo.

La Sra. Alcaldesa acepta el ruego e indica que lo valorarán.
D.  Diego  J.  Martínez  Mayordomo pregunta  si  el  Ayuntamiento  posee  alguna  parcela  de  su

titularidad en el Parque Tecnológico y, en caso afirmativo, si hay previsto algún uso para esas parcelas.
D. José A. Oliver Legaz dice que el Ayuntamiento tiene parcelas en el Parque, pero no se ha

previsto en este momento darles un destino determinado.
El Sr. Martínez Mayordomo pregunta cómo afecta al Ayuntamiento de Fuente Álamo la reciente

sentencia  del  Tribunal  Constitucional  que anula  el  impuesto de plusvalía  hasta  que se modifique la
legislación aplicable.

El Sr. Oliver Legaz dice que, según instrucciones del Interventor municipal, en este momento no
se van a liquidar plusvalías hasta que no se cuente con respaldo legal.

Dª. Noelia Soler Sánchez pregunta si se siguen dando ayudas a los bares y a los comercios
como consecuencia de la pandemia.

La Sra. Alcaldesa dice que no se ha vuelto a dar ninguna ayuda directa más.
D. José A. Oliver Legaz dice que para ayudar a los bares y establecimientos de hostelería la

liquidación del año 2019 por ocupación de la vía pública mediante terrazas no se ha girado aún y hay
idea de girarla posteriormente ofreciendo la posibilidad de aplazamiento y fraccionamiento por un precio
simbólico mientras persista la situación de pandemia según permite la ordenanza modificada.

La Sra. Soler Sánchez pregunta si esta especialidad se aplica también al comercio.

      

AYUNTAMIENTO DE
FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa

A01
471

cf7
91f

160
a6f

807
e51

6c0
b08

30u

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
MAGDALENA DOLON GARNERO Jefa de la Unidad de Régimen interior,Registro de documentos y Personal 22/11/2021 08:49

ANGEL JOSE MEGIAS ROCA Secretario General 22/11/2021 09:09

JUANA MARIA MARTINEZ GARCIA Alcaldesa 23/11/2021 11:10

https://sede.fuentealamo.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=A01471cf791f160a6f807e516c0b0830u&entidad=30021


E
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

) 
pe

rm
ite

 la
 v

er
fic

ac
ió

n 
de

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. E

st
e 

do
cu

m
en

to
 in

co
rp

or
a 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 a
cu

er
do

 a
la

 L
ey

 5
9/

20
03

, d
e 

19
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a
ht

tp
s:

//s
ed

e.
fu

en
te

al
am

o.
re

gi
on

de
m

ur
ci

a.
es

/v
al

id
ac

io
nD

oc
/in

de
x.

js
p?

en
tid

ad
=

30
02

1

El Sr. Oliver Legaz dice que no lo permite la ordenanza.
La  Sra.  Soler  Sánchez  pregunta  si  hay  algún  plan  municipal  para  afrontar  la  pérdida  de

numerosos cultivos el año que viene.
La Sra. Alcaldesa dice que hay numerosas conversaciones con todas las Consejerías implicadas

como consecuencia de la Ley del Mar Menor para intentar dar solución a esta problemática. Afirma que
con fecha de agosto hay una extensión de 420 ó 430 hectáreas sancionadas por la Confederación para
operar  la  restitución  del  terreno.  Desde  el  equipo  de  gobierno  afirma  que  se  está  planteando  la
posibilidad de cambiar el uso de esas tierras a través de Ordenación del Territorio.

D. Agustín Sánchez Mendoza formula dos ruegos. El primero consistente en que se coloquen
paneles informativos en las marquesinas de las paradas de autobús para conocimiento de los usuarios.
El segundo relativo a la necesidad de que se limpie de maleza la cuneta de un tramo de unos 800 metros
de carretera que conecta con la rotonda que está detrás del polígono industrial“.

Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación.
Y, para que conste, expido  la presente, por orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa.

(Documento fechado y firmado electrónicamente).
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